
I.- DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Orden 142/2022, de 13 de julio, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por la que se establecen las 
bases reguladoras de concesión de subvenciones a salas de exhibición cinematográfica de Castilla-La Mancha 
en el marco del componente 25, España Hub Audiovisual de Europa del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia, -financiado por la Unión Europea- Next Generation EU, y se realiza su convocatoria para el periodo 
2021-2023. Extracto BDNS (Identif.): 640137. [2022/6964]

Extracto de la Orden 142/2022 de 13 de julio, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por la que se establecen 
las bases y convoca, dentro del PRTR, subvenciones a salas de exhibición cinematográfica de Castilla-La Mancha 
2021-23.

BDNS (Identif.): 640137

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/640137)

Primero. Entidades beneficiarias.

Personas físicas o jurídicas titulares de salas de exhibición cinematográfica o de complejos cinematográficos.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 55/2007, de 28 de diciembre, del Cine se entenderá como sala 
de exhibición cinematográfica, todo local o recinto de exhibición cinematográfica abierto al público mediante precio o 
contraprestación fijado por el derecho de asistencia a la proyección de películas determinadas, bien sea dicho local 
permanente o de temporada, y cualesquiera que sean su ubicación y titularidad; y como complejo cinematográfico, todo 
aquel local que tenga dos o más pantallas de exhibición y cuya explotación se realice bajo la titularidad de una misma 
persona física o jurídica con identificación bajo un mismo rótulo.

No podrán acceder a la condición de beneficiaria las asociaciones y demás entidades sin ánimo de lucro.
 
Segundo. Objeto.
 
Sufragar inversiones en proyectos de innovación, funcionamiento digitalizado y sostenible, creación y fidelización de 
públicos y ada ptación a los nuevos hábitos de consumo audiovisual.
 
Tercero. Cuantía.

Cuantía total máxima de 620.000,00 euros, que serán contabilizadas en las aplicaciones presupuestarias siguientes:

Anualidad Importe Aplicación presupuestaria Fondo
2022 465.000,00 € 18080000.G/455A/47400 FPA0090014
2022 155.000,00 € 18080000.G/455A/7741A FPA0090014

El importe máximo de la subvención a conceder no podrá exceder del 80 % de los gastos subvencionables del 
presupuesto, tal y como dispone el artículo 53.8 del Reglamento General de Exención por Categorías (RGEC) para este 
tipo de ayudas.

La cuantía máxima de cada subvención vendrá dada por el número de pantallas de que disponga cada sala de exhibición 
cinematográfica, con arreglo a los siguientes criterios:

a) 14.400 euros para salas con una única pantalla
b) 19.800 euros para complejos cinematográficos con 2 pantallas
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c) 25.200 euros para complejos cinematográficos con 3 pantallas
d) 30.600 euros para complejos cinematográficos con 4 pantallas
e) 36.000 euros para complejos cinematográficos con 5 pantallas
f) 39.600 euros para complejos cinematográficos con 6 pantallas
g) 43.200 euros para complejos cinematográficos con 7 pantallas
h) 46.800 euros para complejos cinematográficos con 8 pantallas
i) 50.400 euros para complejos cinematográficos con 9 pantallas
j) 54.000 euros para complejos cinematográficos con 10 o más pantallas
 
Cuarto. Plazo de presentación de solicitudes.
 
Quince días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente orden en el Diario Oficial de 
Castilla-La Mancha.
 
Quinto. Otros datos.
 
Se consideran subvencionables, los gastos que corresponden a aquellos determinados en la base quinta de la 
presente orden.

Las solicitudes se presentarán exclusivamente de forma telemática con firma electrónica, a través del formulario 
habilitado al efecto en la Sede Electrónica de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 
(https://www.jccm.es).

Todos los trámites relacionados con la concesión de esta ayuda que no sean objeto de publicación se notificarán 
por medios electrónicos, a través de la plataforma de notificaciones telemáticas de la Administración de la Junta 
de Comunidades de Castilla-La Mancha. A tales efectos, las personas solicitantes deberán darse de alta en dicha 
plataforma, en la siguiente dirección: https://notifica.j ccm.es/notifica/

Toledo, 13 de julio de 2022
La Consejera de Educación, Cultura y Deportes

ROSA ANA RODRÍGUEZ PÉREZ

TEXTO COMPLETO DE LA ORDEN 142/2022, DE 13 DE JULIO

Las circunstancias extraordinarias provocadas por la pandemia del COVID-19 han causado una crisis sanitaria de 
enorme magnitud que ha afectado a un elevado número de ciudadanos, con consecuencias sanitarias, sociales y 
económicas excepcionales que demandan la adopción de medidas que ayuden a amortiguar el impacto causado 
por esta pandemia. 

En respuesta a esta crisis, el Consejo Europeo aprobó en julio de 2020 la creación del programa Next Generation 
EU como instrumento excepcional de recuperación temporal que tiene como objeto responder de manera conjunta 
y coordinada a una de las peores crisis sociales y económicas de nuestra historia y contribuir a reparar los daños 
causados por la pandemia.

En el marco de la iniciativa Next Generation EU, se aprueba el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo 
y del Consejo de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, que 
proporciona a los Estados miembros ayudas financieras directas. Su finalidad es apoyar la inversión y las reformas 
en los Estados miembros para lograr una recuperación sostenible y resiliente, al tiempo que se promueven las 
prioridades ecológicas y digitales de la UE. 

El Consejo de Ministros del 27 de abril de 2021 aprobó el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, que 
traza la hoja de ruta para la modernización de la economía española, la recuperación del crecimiento económico 
y la creación de empleo, tras la crisis del COVID-19. El Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia es el 
instrumento fundamental para el desarrollo de los fondos europeos de recuperación Next Generation EU y supone 
el impulso más importante de la reciente historia económica de España. El Plan se articula en un conjunto coherente 
de inversiones a realizar en su práctica totalidad entre 2021 y 2023 y en un ambicioso programa de reformas 
estructurales y legislativas orientadas a abordar los principales retos de nuestro país.

El plan español se estructura en torno a cuatro ejes transversales que vertebrarán la transformación del conjunto 
de la economía y que están plenamente alineados con las agendas estratégicas de la UE, la Agenda 2030 y los 
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Objetivos de Desarrollo Sostenible de Naciones Unidas: la transición ecológica, la transformación digital, la igualdad 
de género y la cohesión social y territorial. Estos ejes guiarán todo el proceso de recuperación, inspirando las 
reformas estructurales y las inversiones que se pongan en marcha, con el objetivo último de recuperar el crecimiento, 
fomentar la creación de empresas y acelerar la generación de empleo.

Estos cuatro ejes se concretan en diez políticas palanca y treinta componentes que articulan el importante programa 
de reformas e inversiones con el horizonte 2023. Cada componente se centra en un reto u objetivo concreto e 
incluye reformas e inversiones que, de forma coherente y complementaria, contribuyen a alcanzar dichos objetivos 
o superar los retos. 

La línea de ayudas regulada en la presente orden se enmarca dentro del componente Nº 25: España Hub Audiovisual 
de Europa (Spain AVS Hub), integrante de la política palanca IX: Impulso de la industria de la cultura y el deporte, 
cuyo objetivo principal es mejorar la competitividad, competencia y resiliencia del tejido empresarial y creativo del 
sector audiovisual. Dentro de las inversiones propuestas en este componente se incluye la inversión “Programa de 
fomento, modernización y digitalización del sector audiovisual”, encaminada a llevar a cabo un plan de actuación 
global que transforme el actual ecosistema audiovisual español en su conjunto, considerando el sector en un sentido 
amplio y orientándolo a aspectos estratégicos de la cadena de valor.

El preámbulo de la Ley 55/2007, de 28 de diciembre, del Cine enuncia que la actividad cinematográfica y audiovisual 
conforma un sector estratégico de nuestra cultura y de nuestra economía. Como manifestación artística y expresión 
creativa, es un elemento básico de la entidad cultural de un país. Su contribución al avance tecnológico, al desarrollo 
económico y a la creación de empleo, junto a su aportación al mantenimiento de la diversidad cultural, son elementos 
suficientes para que el Estado establezca las medidas necesarias para su fomento y promoción, y determine los 
sistemas más convenientes para la conservación del patrimonio cinematográfico y su difusión dentro y fuera de 
nuestras fronteras. Todo ello considerando que la cultura audiovisual, de la que sin duda el cine constituye una parte 
fundamental, se halla presente en todos los ámbitos de la sociedad actual.

Asimismo, señala que, junto a su dimensión cultural, la actividad cinematográfica y audiovisual y el conjunto de la 
acción de sus agentes de producción, distribución y exhibición tienen un carácter industrial para el que también 
se hace necesario establecer políticas de protección y fomento que posibiliten la mejora de competitividad de las 
empresas.

Según el estudio del Comité de Cultura del Parlamento Europeo “Cultural and creative sectors in post-COVID-19 
Europe” de febrero de 2021, la crisis del COVID-19 ha desafiado los modelos de negocio de la explotación audiovisual. 
Por un lado, ha habido un incremento más que notorio del consumo audiovisual a través de plataformas digitales, y 
por otro, el impacto de los cierres forzosos, las limitaciones de aforo y la postergación de estrenos importantes en las 
salas cinematográficas han debilitado la situación de estas empresas. El subsector de la exhibición, cuyos ingresos 
dependen de la venta de entradas y la participación de un público, es uno de los más perjudicados, pero también 
lo son las empresas de distribución y las productoras de obras cinematográficas, pues los ingresos de taquilla son 
fundamentales para la amortización de la inversión realizada en la producción.

En el contexto actual, las salas de cine necesitan renovar sus competencias y prácticas, especialmente para animar 
al público a volver a las salas después de meses de cierre, de aforo reducido y escasez de estrenos, así como 
integrar nuevos enfoques de la experiencia del consumo audiovisual para hacer frente a nuevas realidades en torno 
a la cultura, el público, la sociedad, el desarrollo sostenible, los desequilibrios entre territorios, la tecnología y la 
industria.

Por todo ello, la Consejería de Educación, Cultura y Deportes ha acordado establecer mediante la presente orden 
las bases reguladoras de concesión de subvenciones a salas de exhibición cinematográfica en Castilla-La Mancha 
y efectuar su convocatoria para el periodo 2021-2023. 

Las subvenciones objeto de esta norma se tramitarán según el procedimiento de concurrencia competitiva, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 22 y siguientes del Reglamento de desarrollo del Texto Refundido de 
la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, en materia de subvenciones, aprobado por Decreto Legislativo 1/2002, 
de 19 de noviembre.

Resulta de aplicación el Real Decreto-Ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes 
para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y 
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Resiliencia y la Ley 4/2021, de 25 de junio, de Medidas Urgentes de Agilización y Simplificación de Procedimientos 
para la Gestión y Ejecución de los Fondos Europeos de Recuperación.

En atención a las personas destinatarias de estas ayudas, todos los trámites relacionados con el procedimiento 
de concesión de las subvenciones reguladas en esta orden, se realizarán únicamente por medios electrónicos, 
de conformidad con lo dispuesto en los apartados 2 y 3 del artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con lo establecido en el artículo 19 del 
Decreto 12/2010, de 16 de marzo, por el que se regula la utilización de medios electrónicos en la actividad de la 
Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

Por tanto, y en virtud de la competencia que me atribuye el artículo 23.2.c) de la Ley 11/2003, de 25 de septiembre, del 
Gobierno y del Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha, el artículo 73.2 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda 
de Castilla-La Mancha, aprobado por Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre y el Decreto 84/2019, de 16 de 
julio, por el que se establece la estructura orgánica y distribución de competencias de la Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes, previo informe del Servicio Jurídico y de la Intervención Delegada competente, dispongo:

Primera. Objeto y régimen jurídico.

1. La presente orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras de concesión de subvenciones destinadas a 
titulares de salas de exhibición cinematográfica ubicadas en Castilla-La Mancha, mediante régimen de concurrencia 
competitiva, para sufragar inversiones en proyectos de innovación, funcionamiento digitalizado y sostenible, creación 
y fidelización de públicos y adaptación a los nuevos hábitos de consumo audiovisual, y efectuar su convocatoria para 
el periodo 2021-2023 en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

2. Las subvenciones contempladas en la presente orden se regirán, además de lo previsto en la misma por:

a) Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
b) Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de 
Subvenciones.
c) Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, aprobado por Decreto Legislativo 1/2002, de 19 
de noviembre.
d) Decreto 21/2008, de 5 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo del Texto Refundido de la 
Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha en materia de subvenciones.
e) Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
f) Reglamento (UE) 2020/2094 del Consejo, de 14 de diciembre de 2020, por el que se establece un Instrumento de 
Recuperación de la Unión Europea para apoyar la recuperación tras la crisis de la COVID-19.
g) Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se 
establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. 
h) Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.
i) Real Decreto-Ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización 
de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 
j) Ley 4/2021, de 25 de junio, de Medidas Urgentes de Agilización y Simplificación de Procedimientos para la Gestión 
y Ejecución de los Fondos Europeos de Recuperación.

3. Las subvenciones previstas en estas bases reguladoras constituyen ayudas del Estado, quedando acogidas 
al artículo 53 del Reglamento (UE) Nº 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran 
determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior, en aplicación de los artículos 107 y 108 del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea.

Segunda. Personas beneficiarias y requisitos.

1. Podrán ser beneficiarias de estas ayudas, las personas físicas o jurídicas titulares de salas de exhibición 
cinematográfica o de complejos cinematográficos. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 55/2007, de 28 de diciembre, del Cine se entenderá como sala 
de exhibición cinematográfica, todo local o recinto de exhibición cinematográfica abierto al público mediante precio o 
contraprestación fijado por el derecho de asistencia a la proyección de películas determinadas, bien sea dicho local 
permanente o de temporada, y cualesquiera que sean su ubicación y titularidad; y como complejo cinematográfico, 
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todo aquel local que tenga dos o más pantallas de exhibición y cuya explotación se realice bajo la titularidad de una 
misma persona física o jurídica con identificación bajo un mismo rótulo.

No podrán acceder a la condición de beneficiaria las asociaciones y demás entidades sin ánimo de lucro.

2. Cuando la actividad subvencionable se vaya a realizar de manera conjunta por varios titulares de salas de exhibición, 
para obtener la condición de beneficiarias deberán constituir una agrupación de titulares de salas de exhibición 
que actuará a través de quien la agrupación designe como su representante, con capacidad de representación 
para actuar en nombre y por cuenta de todos los titulares de salas de exhibición, a los efectos de la presentación 
de la solicitud de la ayuda, de la documentación acreditativa, del cumplimiento de las obligaciones derivadas del 
otorgamiento de la subvención y de su justificación. No podrá disolverse la agrupación hasta que hayan transcurrido 
los plazos de prescripción para el reintegro y las infracciones, en su caso, previstos en los artículos 39 y 65 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Todos los titulares de salas de exhibición que participen en el proyecto deberán reunir los requisitos necesarios para 
acceder a la condición de personas o entidades beneficiarias de la ayuda.

Deberá designarse como representante de la agrupación el que asuma el mayor compromiso de ejecución de gasto. 
En el caso de que varios titulares de salas de exhibición asuman por igual el mayor compromiso de ejecución, el 
representante deberá designarse entre ellos.

En el documento de constitución de la agrupación deberá hacerse constar el importe de la ayuda solicitada y 
los compromisos de ejecución de gasto asumidos por cada miembro de la agrupación, que tendrá igualmente 
la condición de persona beneficiaria. Sólo podrán resultar personas o entidades beneficiarias de las ayudas los 
titulares de salas de exhibición que ejecuten gasto, y en cada caso la ayuda obtenida, sumada a otras ayudas 
públicas recibidas, no podrá superar el 80% del gasto asumido y ejecutado. 

3. Las personas y entidades beneficiarias deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Estar inscritas en el Registro Administrativo de Empresas Cinematográficas del Instituto de la Cinematografía y 
de las Artes Audiovisuales (ICAA) con anterioridad a la publicación de esta orden.
b) Encontrarse legalmente constituidas con personalidad jurídica propia, y tener la sala o complejo cinematográfico 
ubicado en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.
c) Estar en situación de alta, en el momento de presentación de la solicitud, en el correspondiente epígrafe del 
Impuesto de Actividades Económicas y, tener un objeto o fin social acorde con el desarrollo de la actividad de 
proyección audiovisual.
d) No podrán acceder a estas ayudas las personas solicitantes titulares de salas “x”, ni aquellas que tengan su 
residencia fiscal en países y territorios considerados paraísos fiscales en el Real Decreto 1080/1991, de 5 de 
julio, por el que se determinan los países o territorios a que se refieren los artículos 2.º, apartado 3, número 4, de 
la Ley 17/1991, de 27 de mayo, de Medidas Fiscales Urgentes, y 62 de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para 1991.
e) Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones por reintegro de subvenciones, de sus obligaciones 
tributarias, tanto con la Administración estatal como con la Administración autonómica, y frente a la Seguridad 
Social, en la forma determinada en cada momento por la normativa aplicable.
f) No estar incursa la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o aquellos que ostenten la 
representación legal de las personas jurídicas beneficiarias, en los supuestos de incompatibilidad regulados en la 
Ley 11/2003, de 25 de septiembre, del Gobierno y Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 74.2 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha.
g) No podrán ser beneficiarias de las subvenciones reguladas en esta orden, cualquiera de las personas titulares de 
los cargos electivos regulados en la Ley 5/1986, de 23 de diciembre, Electoral de Castilla-La Mancha.
h) No podrán obtener la condición de beneficiarias de las subvenciones reguladas en esta orden las personas o 
entidades en quienes concurra alguna de las circunstancias establecidas en el artículo13.2 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre.
i) De conformidad con el artículo 14.3 del Reglamento de desarrollo del Texto Refundido de la Ley de Hacienda 
de Castilla-La Mancha en materia de subvenciones, tratándose de personas o entidades sujetas a la normativa 
de prevención de riesgos laborales, deberán disponer de un plan de prevención de riesgos laborales y no haber 
sido sancionadas, en virtud de resolución administrativa o sentencia judicial firme, por falta grave o muy grave en 
materia de prevención de riesgos laborales, durante el año inmediatamente anterior a la fecha de solicitud de la 
subvención.
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j) No haber sido sancionadas por resolución administrativa firme o condenadas por sentencia judicial firme por haber 
llevado a cabo prácticas laborales consideradas discriminatorias, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
34 de la Ley 4/2018, de 8 de octubre, para una Sociedad Libre de Violencia de Género en Castilla-La Mancha, 
salvo cuando acrediten haber cumplido con la sanción o la pena impuesta y hayan elaborado un plan de igualdad o 
adoptado medidas dirigidas a evitar cualquier tipo de discriminación laboral entre mujeres y hombres.
k) Elaborar y aplicar un plan de igualdad, cuando resultase obligatorio de acuerdo con lo establecido en el artículo 
45 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva mujeres y hombres.
l) No podrán ser beneficiarias de las subvenciones reguladas en la presente orden, las empresas que estén sujetas 
a una orden de recuperación pendiente tras una decisión previa de la Comisión Europea que haya declarado una 
ayuda ilegal e incompatible con el mercado interior. Tampoco las empresas en crisis, entendiendo las mismas como 
aquellas definidas en las Directrices comunitarias sobre ayudas estatales de salvamento y de reestructuración de 
empresas en crisis, de 1 de octubre de 2004, prorrogadas mediante la comunicación de la Comisión relativa a la 
prórroga de la aplicación de las Directrices comunitarias sobre ayudas estatales de salvamento y de reestructuración 
de empresas en crisis, de 1 de octubre de 2004.

4. La acreditación del cumplimiento de los citados requisitos se realizará de la siguiente forma: 

a) El requisito previsto en la letra a) se acreditará mediante la aportación del Certificado del Instituto de la 
Cinematografía y de las Artes Audiovisuales (ICAA) sobre su inscripción en el Registro Administrativo de Empresas 
Cinematográficas.
b) El requisito previsto en la letra b) se acreditará mediante la presentación de la escritura pública de constitución 
y estatutos inscritos en el correspondiente registro, de la entidad solicitante, si procede y mediante el documento 
acreditativo de la ubicación de la sala de exhibición en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.
c) El requisito previsto en la letra c) se justificará acreditando el alta en el correspondiente epígrafe del Impuesto 
de Actividades Económicas. Este requisito se comprobará de oficio por la Administración si la persona interesada 
autoriza dicha comprobación, en caso de no haber autorizado la misma, deberá aportar el correspondiente certificado 
acreditativo de su cumplimiento expedido por la Administración competente.
d) El requisito previsto en la letra e), se acreditará mediante declaración responsable de la entidad solicitante, según 
consta en el formulario de solicitud; en caso de que la cuantía de la subvención supere el importe previsto en el 
artículo 12.1.d) del Reglamento de desarrollo del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha 
en materia de subvenciones, este requisito se comprobará de oficio por la Administración, salvo que la entidad 
interesada manifieste en la solicitud su oposición a dicha comprobación, o en el caso de los datos tributarios no 
autorice expresamente a esta comprobación, en cuyo caso la entidad deberá aportar los correspondientes certificados 
acreditativos de su cumplimiento expedidos por la Administración competente.
e) Los requisitos previstos en las letras d), f), g), h), i), j), k) y l) se acreditarán mediante declaración responsable de 
la entidad solicitante, según consta en el formulario de solicitud.

La acreditación mediante declaración responsable prevista en los párrafos anteriores se efectúa sin perjuicio de la 
posibilidad de requerir en cualquier momento la aportación de la documentación acreditativa del cumplimiento de 
los requisitos que se considere necesaria, todo ello de conformidad con los establecido en el artículo 69 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Tercera. Crédito presupuestario. 

1. Las subvenciones que se convocan al amparo de la presente orden, cuya cuantía total máxima asciende a 
620.000,00 euros, se financiarán con fondos procedentes del Fondo de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
(FPA0090014) y serán contabilizadas en las aplicaciones presupuestarias siguientes:

Anualidad Importe Aplicación presupuestaria Fondo
2022 465.000,00 € 18080000.G/455A/47400 FPA0090014
2022 155.000,00 € 18080000.G/455A/7741A FPA0090014

2. La distribución anterior tiene carácter estimado, por ello, podrá reajustarse el importe asignado a cada aplicación 
presupuestaria, en el caso de que, por un lado, el importe global de las solicitudes presentadas en alguna de 
las aplicaciones presupuestarias no alcance el importe asignado a la misma, y por otro, el importe global de las 
solicitudes presentadas en la otra aplicación presupuestaria supere el importe asignado a esta. La alteración de 
dicha distribución no precisará de nueva convocatoria ni publicación, pero sí de las modificaciones que procedan 
en el expediente de gasto antes de la resolución de concesión, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23.4 
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del Reglamento de desarrollo del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha en materia de 
subvenciones.

Cuarta. Cuantía de la subvención 

1. El importe máximo de la subvención a conceder no podrá exceder del 80% de los gastos subvencionables del 
presupuesto, tal y como dispone el artículo 53.8 del Reglamento General de Exención por Categorías (RGEC) para 
este tipo de ayudas.

2. La cuantía máxima de cada subvención vendrá dada por el número de pantallas de que disponga cada sala de 
exhibición cinematográfica, con arreglo a los siguientes criterios:

a) 14.400 euros para salas con una única pantalla
b) 19.800 euros para complejos cinematográficos con 2 pantallas
c) 25.200 euros para complejos cinematográficos con 3 pantallas
d) 30.600 euros para complejos cinematográficos con 4 pantallas
e) 36.000 euros para complejos cinematográficos con 5 pantallas
f) 39.600 euros para complejos cinematográficos con 6 pantallas
g) 43.200 euros para complejos cinematográficos con 7 pantallas
h) 46.800 euros para complejos cinematográficos con 8 pantallas
i) 50.400 euros para complejos cinematográficos con 9 pantallas
j) 54.000 euros para complejos cinematográficos con 10 o más pantallas

3. En función de las disponibilidades presupuestarias, de la puntuación obtenida por los proyectos concurrentes a la 
convocatoria y dentro de los límites establecidos en los dos apartados anteriores, el órgano instructor determinará 
la cuantía individual de cada ayuda conforme a lo siguiente:

a) A cada proyecto se le asignará una puntuación total resultante de sumar la obtenida en cada uno de los criterios 
de valoración contemplados en la base duodécima de la presente orden.
b) Las ayudas se distribuirán según las siguientes puntuaciones: 

Puntuación total del proyecto Porcentaje respecto a la ayuda solicitada
De 30 a 40 puntos 100% de la ayuda solicitada

De 20 a 29,99 puntos 90% de la ayuda solicitada
De 15 a 19,99 puntos 80% de la ayuda solicitada

Quinta. Actividad y gastos subvencionables. 

1. Se consideran gastos subvencionables, aquellos que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la 
actividad subvencionada, resulten estrictamente necesarios y se realicen en el plazo establecido para la ejecución 
del proyecto, de conformidad con el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

2. Se subvencionarán las inversiones vinculadas a tres ejes de acción principales:

2.1. Digitalización y aplicación de nuevas tecnologías a la actividad de las salas de exhibición. Al menos un 25% de 
la ayuda recibida deberá emplearse en este eje vinculado a cuestiones de conectividad, capacitación digital y uso 
de internet e integración de la tecnología digital a la actividad de la empresa. Los gastos subvencionables podrán 
estar relacionados con:

a) Estudios de viabilidad de proyectos de transformación digital.
b) Comunicación y marketing digital.
c) Actualización de sistemas de ticketing.
d) Modernización de sistemas digitales de proyección, audio y conectividad, entre ellos los vinculados a la exhibición 
dirigida para personas con discapacidad.
e) Aplicación de inteligencia artificial y big data.
f) Digitalización de otros servicios.
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2.2. Adopción de medidas de desarrollo sostenible e impacto medioambiental positivo. 

Los gastos subvencionables podrán estar relacionados con:

a) Estudios que permitan identificar las posibles mejoras en diferentes áreas relacionadas con la sostenibilidad, la 
eficiencia energética de la empresa o la economía circular y desarrollo de planes de acción.
b) Capacitación e implantación de modelos de gestión basados en economía circular.
c) Inversiones que lleven a aumentar la eficiencia energética, por ejemplo, renovación de proyectores, de sistemas 
de iluminación u otros equipamientos.
d) Inversiones para la utilización de fuentes renovables y generación de electricidad para autoconsumo.
e) Inversiones en sistemas de reducción de residuos y mejora de los sistemas de reciclaje.
f) Formación al personal en eficiencia energética y gestión de residuos.
g) Otras iniciativas de desarrollo sostenible.

2.3. Fidelización y captación de públicos, e innovación en la programación y circulación de producciones europeas 
y en lenguas oficiales de España.

Los gastos subvencionables podrán estar relacionados con:

a) Prácticas y procesos de promoción y fidelización de públicos innovadores, por salas o por redes de salas. Por 
ejemplo, proyectos digitales colectivos de interacción con públicos, gestión de datos, sistemas de suscripción, 
nuevos servicios online, colaboraciones con plataformas u otros actores de la industria audiovisual.
b) Actividades vinculadas a programas escolares, educativos o de integración social y/o cultural.
c) Campañas de marketing de asistencia al cine en general o de ciertos grupos de población en particular.
d) Campañas de promoción de películas europeas, iberoamericanas, en una lengua oficial de España, realizadas por 
mujeres y/o que hayan obtenido el distintivo “Especialmente recomendada para el fomento de la igualdad de género” 
realizadas por directores/as noveles, “Especialmente recomendadas para público infantil y juvenil”, o consideradas 
“obras audiovisuales difíciles” según el Real Decreto 1084/2015 de 4 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 
55/2007, de 28 de diciembre, del Cine.
Se computará como gasto justificable la cantidad de 100 euros por cada promoción que se proyecte en una sala los 
días habituales de apertura durante una semana.
e) Proyectos de desarrollo de comunidades de públicos centrados en la inclusión y el acceso.
f) Desarrollo de habilidades para captación de públicos. Esto puede incluir talleres y seminarios de formación, 
desarrollo de software y programas de educación y aprendizaje.
g) Desarrollo de actividades profesionales que tengan como objetivo la creación, la fidelización o el incremento de 
públicos audiovisuales para las salas.

3. Asimismo, serán gastos subvencionables de esta ayuda los gastos de consultoría que directamente afecten al 
proyecto, que no podrán exceder del 10% del coste total del proyecto.

4. Los proyectos presentados podrán integrar una o varias de estas finalidades y su presupuesto deberá adaptarse 
a los gastos contemplados anteriormente.

5. En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior al valor de mercado, 
conforme a lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

6. En su caso, cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas para el contrato menor 
en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014, deberán solicitarse un mínimo de tres ofertas, en los términos previstos en el artículo 31.3 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre.

7. Tratándose de gastos correspondientes a inmovilizado intangible e inmovilizado material, de acuerdo a lo dispuesto en 
el artículo 31.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en lo relativo a bienes inventariables 
se estable un período mínimo de afectación de dos años a la actividad de la persona o entidad beneficiaria.

8. No se consideran gastos subvencionables los siguientes: 

a) Gastos generales (teléfono, gastos de gestoría, gastos generales de informática, etc.). 
b) Costes fijos y gastos fijos de personal. 
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c) Dietas y gastos de viaje.
d) Inversiones periódicas (mejora o sustitución de consumibles ordinarios salvo los vinculados a sostenibilidad).
e) Costes de capital que cubran las reparaciones de inmuebles.
f) Eventos que no estén principalmente dirigidos en la exhibición y promoción de películas.
g) Los gastos de intereses deudores de las cuentas bancarias, los intereses, recargos y sanciones administrativas 
y penales, los gastos de procedimientos judiciales.
h) Los gastos suntuarios, las gratificaciones, las previsiones de gastos, las valoraciones y las capitalizaciones.
i) En ningún caso se consideran gastos subvencionables los tributos, tanto los impuestos directos como los indirectos, 
entre éstos el Impuesto sobre el Valor Añadido, aunque no sea susceptible de recuperación o compensación.

Sexta. Subcontratación.

1. La persona o entidad beneficiaria podrá subcontratar con terceros la realización total o parcial de la actividad 
subvencionada hasta el 100% del importe de ésta, con los límites y requisitos establecidos en el artículo 29 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

2. Cuando la subcontratación exceda del 20% del importe de la subvención y dicho importe sea superior a 60.000 
euros, la autorización exigida en el artículo 29.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, se concederá mediante 
resolución del órgano competente para conceder la subvención.

3. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 29.7.d) de la citada Ley 38/2003, de 17 de noviembre, en ningún caso 
podrá concertarse por la persona o entidad beneficiaria la ejecución total o parcial de actividades subvencionadas 
con personas o entidades vinculadas con la beneficiaria, salvo que concurran las siguientes circunstancias:

- Que se obtenga la previa autorización expresa del órgano concedente.
- Que el importe subvencionable no exceda del coste incurrido por la entidad vinculada. La acreditación del 
coste se realizará en la justificación en los mismos términos establecidos para la acreditación de los gastos de la 
beneficiaria. 

Séptima. Plazo de ejecución de las actividades subvencionadas.

El plazo de realización de las actividades subvencionadas será el comprendido entre 1 de enero de 2021 hasta el 30 
de septiembre de 2023. Por tanto, los gastos subvencionables serán los realizados en ese periodo.

Octava. Procedimiento de concesión.

1. El procedimiento para la concesión de estas subvenciones se tramitará en régimen de concurrencia competitiva, 
mediante la comparación de las solicitudes presentadas, a fin de establecer una prelación entre las mismas de 
acuerdo con los criterios de valoración fijados en la base duodécima de esta orden, y adjudicar, con el límite de 
crédito fijado en la convocatoria, aquellas que hayan obtenido una mayor valoración en la fase de evaluación, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 22 y siguientes del Reglamento de desarrollo del Texto Refundido de 
la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, en materia de subvenciones.

2. El procedimiento de concesión de las subvenciones se iniciará de oficio mediante la aprobación de la presente 
orden, publicada en la Base de Datos Nacional de Subvenciones y en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha de 
acuerdo con el procedimiento previsto en el artículo 20.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. En todo caso, la 
eficacia de la convocatoria queda supeditada a la publicación de la misma y de su extracto en el Diario Oficial de 
Castilla-La Mancha.

La remisión a la Base de Datos Nacional de Subvenciones de la información relativa a las convocatorias de 
subvenciones, se realizará a través de la Base de Datos Regional de Subvenciones, conforme a lo establecido en 
el artículo 16.1 del Reglamento de desarrollo del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, en 
materia de subvenciones.

Novena. Solicitudes de subvención: forma y plazo de presentación.

1. Las solicitudes de subvención se dirigirán a la Consejería de Educación, Cultura y Deportes y se presentarán 
exclusivamente de forma telemática con firma electrónica, a través del formulario habilitado en la Sede Electrónica 
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de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha en la siguiente dirección: https://www.jccm.
es; la solicitud será suscrita por la persona física o el representante de la entidad solicitante de la ayuda. 

2. Se presentará una solicitud por cada sala de exhibición cinematográfica; en el caso de tratarse de un complejo 
cinematográfico se presentará una solicitud indicando el número de salas del mismo. Un mismo solicitante podrá 
presentar una solicitud por cada sala de cine o en su caso por cada complejo cinematográfico. 

En el caso de la presentación de varias solicitudes referidas a la misma sala o complejo cinematográfico, sólo será 
admitida la presentada en último lugar dentro del plazo establecido.

3. El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación 
de la presente orden en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.

4. No serán admitidas a trámite las solicitudes que se presenten fuera del plazo establecido, así como aquellas 
solicitudes que por el contenido del proyecto se encuentren fuera del objeto de la subvención, resolviéndose la 
inadmisión de las mismas, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre.

5. Una vez recibida la solicitud, si ésta no reúne los requisitos exigidos o no se presenta en la forma y a través del 
medio previstos en el apartado uno de esta base, el órgano instructor requerirá a la persona o entidad solicitante 
para que en un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación, 
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera, se le tendrá por 
desistida de su solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre.

6. En el formulario de solicitud se incluirá la acreditación del cumplimiento de los requisitos establecidos en la base 
segunda de esta orden, mediante las correspondientes autorizaciones y declaraciones responsables.

En cumplimiento de lo establecido por el Reglamento (UE) 2021/241, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
12 de febrero de 2021, y en el artículo 8.1 de la Orden HPF/1030/2021 de 29 de septiembre, la entidad solicitante 
deberá presentar las siguientes declaraciones responsables, que se incluirán también en el formulario de solicitud:

a) Que se compromete a cumplir los principios transversales establecidos en el Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia (PRTR), entre las que se encuentra el principio de no causar un perjuicio significativo al medio ambiente 
(DNSH).
b) Que acepta la cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución de actuaciones del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia (PRTR), así como para garantizar que la Comisión Europea, la Oficina Europea de Lucha 
contra el Fraude, el Tribunal de Cuentas Europeo, la Fiscalía Europea y las autoridades nacionales competentes 
ejerzan sus competencias. 

7. Todos los trámites relacionados con la concesión de esta ayuda que no sean objeto de publicación se notificarán 
por medios electrónicos, a través de la plataforma de notificaciones telemáticas de la Administración de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha. A tales efectos, las personas solicitantes de la subvención deberán darse de 
alta en dicha plataforma, en la siguiente dirección: https://notifica.jccm.es/notifica/.

Décima. Documentación a presentar junto a la solicitud.

Junto con la solicitud de la subvención se deberá presentar como archivos adjuntos a la misma, copia digitalizada 
de los siguientes documentos:

a) Documento acreditativo de la representación, en caso de que las personas solicitantes no utilicen una modalidad 
de firma electrónica que acredite la condición de representante de la entidad.
b) Certificado del Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales (ICAA) sobre su inscripción en el 
Registro Administrativo de Empresas Cinematográficas.
c) En el supuesto de oponerse a la comprobación de los datos, o no autorizar la misma cuando proceda, se deberán 
aportar los certificados correspondientes referidos al Impuesto sobre Actividades Económicas y al cumplimiento de 
sus obligaciones por reintegro de subvenciones, tributarias, y con la Seguridad Social.
d) Escritura pública de constitución y estatutos inscritos en el correspondiente registro, de la entidad solicitante, si 
procede.
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e) Documento acreditativo de la ubicación de la sala de exhibición en la Comunidad Autónoma de Castilla-La 
Mancha.
f) Escritura de propiedad del local donde se encuentra la sala de exhibición cinematográfica para la que se solicita la 
ayuda, o en el caso de que este no sea propiedad del solicitante de la ayuda, contrato de arrendamiento del mismo, 
o en su caso documento acreditativo de adjudicación de la licitación o disponibilidad sobre el mismo.
g) En caso de arrendamiento o adjudicación de licitación, y para inversiones en edificios sobre los que la solicitante 
no sea propietaria, deberá presentar certificado de consentimiento de dichas obras por parte del propietario.
h) Anexo I “Datos del proyecto”, disponible en la Sede Electrónica de la Administración de la Junta de Comunidades 
de Castilla- La Mancha (https://www.jccm.es). Dicho anexo contendrá como mínimo los datos identificativos de la 
sala de exhibición, o del complejo cinematográfico de los que se ostenta la titularidad: denominación, domicilio, 
número de pantallas.
i) En el caso de que la solicitud la presente una agrupación de titulares de salas de exhibición: documento de 
constitución de la agrupación donde deberá hacerse constar a cada titular el número de salas de exhibición de las 
que ostenta titularidad, y los compromisos de ejecución de gasto asumidos por cada miembro de la agrupación, que 
tendrá igualmente la condición de persona beneficiaria.
j) Memoria del proyecto de la entidad en base a los ejes establecidos en la base quinta de esta orden, señalando de 
manera clara las actuaciones y actividades correspondientes a cada uno, teniendo en cuenta que solo el primer eje 
implica una cuota de inversión obligatoria.
k) Cronograma provisional de desarrollo del proyecto.
l) Presupuesto desglosado por partidas, según modelo anexo II “Datos del presupuesto del proyecto” disponible 
en la Sede Electrónica de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha (https://www.jccm.
es). Las cantidades consignadas en dicho presupuesto siempre serán sin IVA, dado que el IVA no es un gasto 
subvencionable.

Undécima. Instrucción del procedimiento.

1. La instrucción del procedimiento corresponderá al servicio con competencias en materia de artes escénicas, 
música y cine de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, correspondiéndole realizar de oficio cuantas 
actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los 
cuales debe pronunciarse la resolución. En particular, tendrá atribuidas las siguientes funciones:

a) Examinar las solicitudes y documentación presentada.
b) Formular la propuesta de resolución provisional y definitiva.

2. Las solicitudes que reúnan los requisitos exigidos serán admitidas a trámite y evaluadas conforme a los criterios 
de valoración y baremación establecidos en las presentes bases por una Comisión de Valoración que se constituirá 
al efecto.

3. La Comisión de Valoración estará integrada por los siguientes miembros:

a) Presidencia: La persona titular de la Viceconsejería de Cultura y Deportes.
b) Vocales: Tres funcionarios o funcionarias de perfil técnico de la Viceconsejería de Cultura y Deportes, designados 
por la persona titular de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes.
c) Secretaría: Un funcionario o funcionaria de la Viceconsejería de Cultura y Deportes, que actuará con voz, pero sin 
voto, nombrado por la persona titular de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes.

A este órgano colegiado le serán de aplicación las normas de funcionamiento que establece la sección 3.ª del 
capítulo II del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; así como 
los motivos de abstención y posibilidad de recusación establecidos en su sección 4ª.

4. Conforme a lo establecido en la Ley 12/2010, de 18 de noviembre, de igualdad entre mujeres y hombres de 
Castilla-La Mancha, la composición de la Comisión de Valoración tenderá a la presencia equilibrada de mujeres y 
hombres.

5. Una vez valoradas las solicitudes, la Comisión de Valoración emitirá un informe en el que se concrete el resultado 
de la evaluación practicada conforme a la aplicación de los criterios de valoración.

6. El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe emitido por la Comisión de Valoración, requerirá a las 
entidades interesadas que vayan a ser propuestas como beneficiarias para que presenten en el plazo de quince días 
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hábiles la documentación que, siendo necesaria para la resolución del expediente, no hubiese sido presentada con 
anterioridad ni se halle en poder de la Administración.

La falta de presentación de la documentación que tenga el carácter de preceptiva para obtener la condición de 
persona o entidad beneficiaria tendrá por efecto el desistimiento.

7. El expediente de concesión de subvenciones contendrá el informe del órgano instructor en el que conste que de 
la información que obra en su poder, se desprende que las personas y entidades beneficiarias cumplen todos los 
requisitos necesarios para acceder a las mismas.

8. El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe emitido por la Comisión de Valoración, formulará la 
propuesta de resolución provisional debidamente motivada y concederá un plazo de diez días hábiles para presentar 
alegaciones. En caso de no presentarse alegaciones a dicha propuesta en el plazo indicado, se entenderá que la 
entidad interesada acepta la subvención propuesta. 

9. Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta 
otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por las personas o entidades interesadas y la cuantía 
que figura en la solicitud presentada y el importe de la subvención de la propuesta de resolución sean coincidentes. 
En este caso, la propuesta de resolución formulada tendrá el carácter de definitiva.

10. En caso de que las alegaciones presentadas sean aceptadas y éstas puedan conllevar modificaciones en la 
evaluación inicial, se podrá convocar de nuevo a la Comisión de Valoración para su estudio.

11. Examinadas, en su caso, las alegaciones aducidas por las personas o entidades interesadas, el instructor 
formulará la propuesta de resolución definitiva.

12. La propuesta de resolución definitiva se notificará a las personas o entidades interesadas que hayan sido propuestas 
como beneficiarias en la fase de instrucción, para que en el plazo de cinco días hábiles comuniquen su aceptación. 

En el caso de que la propuesta definitiva no suponga variación sobre la provisional, no será necesario este trámite.

Si la aceptación no es presentada en el plazo indicado, se entenderá que las entidades y personas interesadas 
propuestas como beneficiarias aceptan la subvención.

13. La notificación, tanto de la propuesta de resolución provisional como, en su caso, la propuesta de resolución 
definitiva, se realizará mediante publicación en el tablón de anuncios electrónico de la Administración de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha (https://www.jccm.es/sede/tablon), conforme a lo previsto en el artículo 45.1.b) 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

14. Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor de la persona o entidad 
beneficiaria propuesta frente a la Administración, mientras no se haya publicado la resolución de concesión.

Duodécima. Criterios de valoración y ponderación de los mismos. 

1. Para elaborar su dictamen sobre las solicitudes presentadas, la Comisión de Valoración tendrá en cuenta los 
siguientes criterios:

a) Capacidad transformadora. Hasta 8 puntos.
b) Impacto en la digitalización y desarrollo sostenible del sector. Hasta 12 puntos.
c) Impacto en las audiencias, en la inclusión social y en el reto demográfico. Hasta 10 puntos.
d) Impacto en la diversidad de la oferta cinematográfica. Hasta 6 puntos.
e) Estimación presupuestaria y viabilidad del proyecto. Hasta 4 puntos.

El número total de puntos que se podrán alcanzar es de 40. Para poder optar a la condición de beneficiaria, las 
solicitudes presentadas deberán obtener un mínimo de 15 puntos.

a) Capacidad transformadora. Cada solicitante debe demostrar que su proyecto representa una nueva práctica o 
proceso o que mejora una de ellas. La máxima puntuación se otorgará a los proyectos que presenten un enfoque 
significativamente nuevo para la exhibición cinematográfica, respecto a un problema compartido e identificado y que 
contenga un plan de innovar y afrontar el futuro. 
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El proyecto propone una práctica o proceso 
significativamente nuevo para la sala de cine 
o para miembros de la red de salas de cines

De 7 a 8 puntos

El proyecto representa una mejora o 
evolución significativa de una práctica 
existente en la sala de cine o para miembros 
de la red de salas de cines

De 5 a 6 puntos

El proyecto actualiza o mejora un sistema ya 
existente en el cine o en la red de cine, sin 
que suponga un cambio significativo

De 3 a 4-puntos

El proyecto no supone un cambio 
significativo 0 puntos

b) Impacto en la digitalización y desarrollo sostenible del sector. La máxima puntuación se otorgará a los proyectos 
más ambiciosos que además permitan analizar y sacar conclusiones al final de un proyecto para beneficiar el 
conjunto del sector de la exhibición. 

Tiene el proyecto la ambición suficiente de 
cambiar el funcionamiento de la sala de cine 
o de una parte importante de los miembros 
de una red de salas de cine en términos de 
digitalización

De 1 a 3 puntos

Tiene el proyecto la ambición suficiente de 
cambiar el funcionamiento de la sala de cine 
o de una parte importante de los miembros 
de una red de salas de cine en términos de 
sostenibilidad medioambiental

De 1 a 3 puntos

Ofrece el proyecto nuevos modelos de 
negocio o enfoques más eficientes a 
través de la digitalización para afrontar los 
problemas comerciales existentes

1 punto

El proyecto propone prácticas innovadoras 
de sostenibilidad para el sector de la 
exhibición

1 punto

Tiene el proyecto el potencial de crear o 
mejorar las relaciones con otros agentes de 
la cadena de valor del cine

1 punto

Tiene el proyecto el potencial de crear 
o mejorar las relaciones del sector 
cinematográfico con otros sectores de 
la industria cultural o de otros sectores 
económicos

1 punto

El proyecto propone una mayor 
comunicación, intercambio de ideas, 
procesos y prácticas

1 punto

Está el proyecto comprometido con más de 
tres objetivos del desarrollo sostenible 1 punto

c) Impacto en las audiencias, en la inclusión y en el reto demográfico. Cada proyecto debe demostrar su 
impacto positivo en la participación y la captación de audiencias y/o de los beneficios sociales o comunitarios 
del proyecto que van a ocasionar una captación o participación más importante del público. La máxima 
puntuación se otorgará a proyectos que ofrezcan prácticas y procesos demostrables que generen un desarrollo 
cuantificable de nuevas audiencias o nuevas formas de captación y participación de audiencias, en especial, 
de grupos subrepresentados o desfavorecidos y que lleguen a lugares con escasa presencia de salas de cine 
u oferta cultural.
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Ofrece el proyecto nuevas formas de captar 
audiencias y comunidades de audiencias 
diversas

1 punto

Ayudará el proyecto a aumentar el 
compromiso de los cines con el público más 
joven

1 punto

Ayudará el proyecto a aumentar el 
compromiso de los cines con el público 
mayor

1 punto

Aumenta el proyecto el acceso de las 
personas con discapacidad a los cines 1 punto

La propuesta permite un mayor compromiso 
de los cines con los grupos desfavorecidos 
de la sociedad

1 punto

Aportará el proyecto beneficios sociales y 
culturales demostrables a la colectividad 
destinataria

1 punto

El proyecto se desarrollará en un entorno 
con escasa presencia de salas de cine u 
oferta cultural

4 puntos

d) Impacto en la diversidad de la oferta cinematográfica. Cada proyecto debe demostrar que su trabajo puede contribuir 
a aumentar el acceso y la circulación de una diversidad de producciones. La máxima puntuación se otorgará a los 
proyectos que cuenten con evidencias claras y mensurables del impacto significativo en términos diversidad. 

Contribuye el proyecto a aumentar el 
alcance y la circulación de las películas 
europeas e iberoamericanas

1 punto

La propuesta incluye el compromiso de 
ofrecer un porcentaje mínimo anual de 
películas dirigidas por mujeres

1 punto

La propuesta incluye el compromiso de 
ofrecer un porcentaje mínimo anual de 
documentales

1 punto

La propuesta incluye el compromiso de 
ofrecer un porcentaje mínimo anual de 
películas de animación

1 punto

La propuesta incluye el compromiso de 
ofrecer un porcentaje mínimo anual de 
películas en VO o en lenguas oficiales del 
Estado diferentes al castellano

1 punto

El proyecto permite mejorar la experiencia 
cinematográfica 1 punto

e) Estimación presupuestaria y viabilidad del proyecto. Los proyectos deben demostrar que pueden cumplir con los 
objetivos dentro del presupuesto y los recursos establecidos. La máxima puntuación se otorgará a los proyectos que 
demuestren que pueden ser ejecutados en forma y cronograma realista respetando el presupuesto y los recursos 
propuestos y que además cuente con socios que le ofrezcan un valor agregado. Se asignará 1 punto por criterio 
hasta 4 puntos: 

Existe un presupuesto creíble y equilibrado 1 punto
Dispone el proyecto de recursos realistas 
para alcanzar sus objetivos 1 punto
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Cuenta el proyecto con socios que le 
ofrezcan un valor agregado, conocimientos y 
experiencia claros

1 punto

Plantea un cronograma realista para la 
realización del proyecto 1 punto

2. En caso de que se produzca un empate en la puntuación obtenida por varios proyectos y la dotación disponible en 
ese momento no sea suficiente para atender a todos ellos, se acudirá para deshacer dicho empate a la puntuación 
obtenida por los proyectos, por este orden, en los criterios a), b) y c) del apartado 1. De persistir el empate, se 
priorizará por riguroso orden de presentación de las solicitudes.

Decimotercera. Resolución. 

1. Formulada la propuesta de resolución única o definitiva, la persona titular de la Consejería de Educación, Cultura 
y Deportes dictará la resolución del procedimiento. 

2. El plazo máximo para la resolución y notificación del procedimiento será de seis meses a contar desde la fecha 
de la publicación de la convocatoria y su extracto en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha. El vencimiento del 
plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima a las personas y entidades interesadas para entender 
desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión de subvención.

3. La resolución será motivada y contendrá las personas y entidades beneficiarias, la identificación de la actividad 
subvencionada, la puntuación obtenida, la cuantía de la ayuda concedida y una desestimación expresa del resto de las 
solicitudes. Se incluirá también una relación ordenada de todas las solicitudes que, cumpliendo con las condiciones 
administrativas y técnicas establecidas en estas bases reguladoras para adquirir la condición de beneficiaria, no 
hayan sido estimadas por rebasarse la cuantía máxima del crédito fijado en la convocatoria, con indicación de la 
puntuación otorgada a cada una de ellas en función de los criterios de valoración previstos en la misma. 

Si se renunciase a la subvención por alguna de las beneficiarias en el plazo de un mes desde la notificación de la 
resolución de concesión, el órgano concedente acordará, sin necesidad de una nueva convocatoria, la concesión 
de la subvención al solicitante o solicitantes siguientes a aquél en orden de su puntuación, siempre y cuando, con 
la renuncia por parte de alguna de las beneficiarias, se haya liberado crédito adecuado y suficiente para atender al 
menos una de las solicitudes denegadas.

El órgano gestor comunicará esta opción a las personas o entidades interesadas, a fin de que accedan a la propuesta 
de subvención en el plazo improrrogable de diez días hábiles. Una vez aceptada la propuesta por parte de la persona 
solicitante o solicitantes, el órgano concedente dictará el acto de concesión y procederá a su notificación.

4. La resolución de concesión será publicada en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha, sustituyendo esta publicación a la 
notificación y surtiendo los mismos efectos de conformidad con el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

5. A efectos de publicidad de las subvenciones, se remitirá a la Base de Datos Nacional de Subvenciones información 
sobre las resoluciones de concesión recaídas en los términos establecidos en el artículo 20 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre. Esta información será remitida a través de la Base de Datos Regional de Subvenciones, conforme 
a lo establecido en el artículo 16.1 del Reglamento de desarrollo del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de 
Castilla-La Mancha en materia de subvenciones.

6. La resolución dictada pone fin a la vía administrativa, pudiendo interponerse contra la misma recurso contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha, en el plazo de dos meses contados desde 
el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo establecido en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Con carácter potestativo podrá formularse recurso de 
reposición ante la persona titular de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, en el plazo de un mes, contado 
igualmente desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Decimocuarta. Modificación de la resolución de concesión.

1. Una vez notificada la resolución de concesión de la subvención, el órgano que la dictó podrá, previa solicitud 
motivada de las personas o entidades beneficiarias y con carácter excepcional, modificar las condiciones que éstas 
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hayan de cumplir, mediante la oportuna resolución, siempre que no se varíe el destino y finalidad de la subvención, 
no suponga en ningún caso un incremento de la subvención inicialmente concedida, se comunique por escrito 
con una antelación mínima de dos meses a la finalización del plazo de ejecución del proyecto, no se perjudiquen 
derechos de terceros y se dé alguno de los siguientes supuestos:

a) Que circunstancias sobrevenidas, difíciles de prever en el momento de la presentación de la solicitud determinen 
variaciones en las características, duración o cualquier otra obligación cuyo cumplimiento se someta a plazo en la 
resolución de concesión de la subvención. La beneficiaria deberá justificar debidamente dichas circunstancias en 
su solicitud.
b) Que circunstancias sobrevenidas determinen la necesidad de que la beneficiaria modifique las características 
técnicas o económicas del proyecto inicialmente aprobado por la Administración, en aspectos tales como el importe 
de la subvención aprobada o de sus conceptos.

2. El órgano concedente deberá dictar resolución, aceptando o denegando la modificación propuesta en el plazo 
de un mes desde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en la consejería con competencia en materia de 
cultura para su tramitación.

Transcurrido dicho plazo sin haberse notificado resolución expresa, legitima a las personas o entidades interesadas 
para entender desestimada por silencio administrativo la modificación solicitada. 

Decimoquinta. Obligaciones de las personas beneficiarias.

Las personas y entidades beneficiarias deberán cumplir las siguientes obligaciones comunes:

a) Ejecutar el proyecto que fundamenta la concesión de la subvención, de acuerdo con las condiciones y requisitos 
establecidos de la presente orden, en la convocatoria y la resolución de concesión.
b) Justificar ante el órgano concedente, en los términos previstos en esta orden y demás legislación concordante, el 
cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad 
que determinen la resolución de concesión de la subvención.
c) Someterse a las actuaciones de comprobación que lleve a cabo el órgano concedente, así como cualesquiera 
otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto 
regionales y nacionales como comunitarios aportando cuanta información les sea requerida en el ejercicio de estas 
actuaciones.
d) Comunicar al órgano concedente de la ayuda, la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 
que financien el proyecto subvencionado.
e) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 37 de la Ley 38/2008, 
de 17 de noviembre, así como en los previstos específicamente en la presente orden.
f) Cumplir el resto de obligaciones establecidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en su 
normativa de desarrollo.
g) Las personas y entidades que resulten beneficiarias de estas ayudas deberán presentar:
g.1) Un “Proyecto detallado” de las medidas que van a implementar, resultados esperados, fechas previstas y coste, 
a los seis meses de la recepción de la ayuda.
g.2) Un “Informe de actividades” realizadas, en el segundo trimestre de 2023.
g.3) Una “Justificación de los gastos” realizados, en el último trimestre de 2023. 
g.4) Un “Informe de resultados” obtenidos, en el primer semestre de 2024.
En todo caso, las medidas implementadas por los titulares de las salas de exhibición deben estar puestas en marcha 
en 2023.
Así mismo, la Viceconsejería de Cultura y Deportes podrá solicitar documentación de seguimientos parciales de 
forma trimestral para verificar la adecuada ejecución de los proyectos.
h) Adoptar las medidas de difusión contenidas en la base vigesimoprimera de la presente orden.
i) Aplicar medidas para evitar el fraude, la corrupción y los conflictos de intereses a la hora de aplicar las subvenciones 
recibidas a la financiación de proyectos y actuaciones, de acuerdo con el Plan de medidas antifraude de la Consejería 
de Educación, Cultura y Deportes, aprobado con fecha 9 de mayo de 2022.
j) Garantizar el cumplimiento del principio de no causar un perjuicio significativo al medioambiente (principio DNSH), 
y las condiciones de etiquetado climático y digital definidas en el artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de junio 2020, en cumplimiento de lo dispuesto en el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia (PRTR), en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
12 de febrero de 2021.
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k) De conformidad con lo dispuesto en el art. 22.2.f) del Reglamento (UE) nº 241/2021 las personas y entidades 
beneficiarias de estas subvenciones quedan obligadas a la conservación de los documentos en los plazos y formatos 
señalados en el artículo 132 del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
18 de julio, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión. 

Decimosexta. Principios de gestión específicos del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR).

De conformidad con el artículo 2 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el 
sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR), del Ministerio de Hacienda y 
Función Pública, son principios o criterios específicos de obligatoria consideración y ejecución de los componentes 
del Plan y, por lo tanto, transversales:

X1. Concepto de Hito y Objetivo, así como los criterios para su seguimiento y acreditación del resultado.
El objeto de la presente orden y convocatoria se enmarca dentro del PRTR:
a) C25. Componente 25: España Hub Audiovisual de Europa (Spain AVS Hub).
b) I1. Inversión 1: Programa de fomento, modernización y digitalización del sector audiovisual.
b.1) P1. Proyecto: Apoyo a la digitalización de las pymes del sector audiovisual, promoción de la igualdad de género, 
internacionalización y atracción de inversión extranjera directa en el marco del programa en su conjunto. (Código 
366).
b.2) Entidad Decisoria: Ministerio de Cultura y Deporte.
b.3) Entidad Ejecutora a nivel de subproyecto en Castilla-La Mancha:
- Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha: Consejería de Educación, Cultura y Deportes.
b.4) Hitos e Indicadores para la implementación del subproyecto:
- Objetivo: Apoyar al menos 32 salas, con el compromiso de que al menos una pyme resulte beneficiada.
- Hito: Las medidas sujetas a subvención deberán ejecutarse antes del último trimestre de 2023.

X2. Etiquetado verde y etiquetado digital.
Todos los proyectos que se lleven a cabo en cumplimiento de la presente convocatoria deben respetar las condiciones 
de etiquetado verde y digital. Ello incluye el cumplimiento de las condiciones específicas asignadas previstas en el 
Componente 25. I1 en sus apartados 6 y 7.

X3. Análisis de riesgo en relación con posibles impactos negativos en el medioambiente (do not significant harm, 
DNSH), seguimiento y verificación de resultado sobre la evaluación inicial.
Ninguna de las medidas incluidas en PRTR pueden causar un perjuicio significativo a objetivos medioambientales 
en el sentido del artículo 17 del Reglamento UE 2020/852.
Las entidades ejecutoras de los subproyectos u otros posibles beneficiarios de las ayudas deberán verificar y 
acreditar su compromiso con dicho principio.
Todos los proyectos que se lleven a cabo en cumplimiento de la presente convocatoria deben respetar el llamado 
principio de no causar un perjuicio significativo al medio ambiente (DNSH). Ello incluye el cumplimiento de las 
condiciones específicas asignadas previstas en el Componente 25. I1 en su apartado 8. 

X4. Refuerzo de mecanismos para la prevención, detección y corrección del fraude, la corrupción y los conflictos de 
intereses.
El artículo 6, apartado 1, de la Orden HFP/1030/2021, con la finalidad de dar cumplimiento a las obligaciones que el 
artículo 22 del Reglamento (UE) 241/2021 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, impone 
en relación con la protección de los intereses financieros de la Unión como beneficiario de los fondos del Mecanismo 
de Recuperación y Resiliencia (MRR), que las entidades ejecutoras, que participen en la ejecución de las medidas 
contempladas en la presente orden deberán disponer de un «Plan de medidas antifraude» que les permita garantizar 
y declarar que, en su respectivo ámbito de actuación, los fondos correspondientes se han utilizado de conformidad 
con las normas aplicables, en particular, en lo que se refiere a la prevención, detección y corrección del fraude, la 
corrupción y los conflictos de intereses.
Para el correcto cumplimiento de este principio todas las tareas, actividades y actuaciones que se desarrollen en 
la gestión y ejecución de la presente orden y convocatoria lo harán con sujeción al Plan de medidas antifraude, 
corrupción y conflictos de interés aprobado el 9 de mayo de 2022 por la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, 
publicado el 10 de mayo de 2022 en https://www.castillalamancha.es/sites/default/files/documentos/pdf/20220511/
plan_especifico_medidas_antifraude_educacion_9-5-22.pdf 
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X5. Compatibilidad con el régimen de ayudas de Estado y prevención de la doble financiación.
a) Compatibilidad con el régimen de ayudas de Estado:
Las subvenciones previstas en esta inversión son ayudas de estado de las reguladas en el art. 107.3 TFUE: Ayudas 
compatibles con el mercado interior. Sin embargo, no procede su notificación a la Comisión. Se considera que estas 
ayudas se conceden a fines y actividades culturales y por tanto se aplicaría el art. 53 y 54 del Reglamento General 
de exención de categorías (Reglamento UE 651/2014 de la Comisión de 17 de junio de 2014 por el que se declaran 
determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del 
Tratado). Se trata de ayudas en concurrencia competitiva, en las que se financian más o menos el 80% del coste 
de las actuaciones.
Se aprecia la necesidad de explicitar dos condiciones de exclusión de empresas:
a.1) Exclusión de empresas a las que atañe la norma Deggendorf (artículo 1.4 RGEC): El reglamento no se aplicará 
a los regímenes de ayudas que no excluyan explícitamente la concesión de ayudas individuales a empresas que 
estén sujetas a una orden de recuperación pendiente tras una decisión previa de la Comisión Europea que haya 
declarado una ayuda ilegal e incompatible.
a.2) Exclusión de empresas en crisis (artículo 1.4 RGEC), entendiendo las mismas como aquellas definidas en las 
Directrices comunitarias sobre ayudas estatales de salvamento y de reestructuración de empresas en crisis, de 1 de 
octubre de 2004, prorrogadas mediante la Comunicación de la Comisión relativa a la prórroga de la aplicación de 
las Directrices comunitarias sobre ayudas estatales de salvamento y de reestructuración de empresas en crisis, de 
1 de octubre de 2004.
b) Prevención de la doble financiación:
La financiación aportada por estas ayudas no es compatible con la cofinanciación por otros fondos estructurales de 
la Unión Europea.
Para asegurar el correcto cumplimiento de la prohibición de doble financiación, los beneficiarios de las ayudas 
reguladas en la presente Orden estarán obligados a informar sobre cualesquiera otros fondos que hayan contribuido 
a la financiación de las actuaciones subvencionadas con cargo al PRTR.

X6. Identificación del perceptor final de los fondos: beneficiarios de las ayudas.
El artículo 8, apartado 1, de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, obliga a la identificación de las personas 
o entidades beneficiarias perceptoras últimas de las ayudas reguladas en la presente orden. Por tanto, las entidades 
ejecutoras establecidas en la presente orden requerirán de estos la siguiente información:
a) NIF del beneficiario.
b) Nombre de la persona física o razón social de la persona jurídica.
c) Domicilio fiscal de la persona física o jurídica.
d) Aceptación de la cesión de datos entre las Administraciones Públicas implicadas para dar cumplimiento a lo 
previsto en la normativa europea que es de aplicación y de conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales (Modelo anexo IV.B de la Orden 
HFP/1030/2021, de 29 de septiembre).
e) Declaración responsable relativa al compromiso de cumplimiento de los principios transversales establecidos en 
el PRTR y que pudieran afectar al ámbito objeto de gestión (Modelo anexo IV.C de la Orden HFP/1030/2021, de 29 
de septiembre).
f) Los beneficiarios que desarrollen actividades económicas acreditarán la inscripción en el Censo de empresarios, 
profesionales y retenedores de la Agencia Estatal de Administración Tributaria o en el censo equivalente de la 
Administración Tributaria Foral, que debe reflejar la actividad económica efectivamente desarrollada a la fecha de 
solicitud de la ayuda.
Igualmente, se informa a los solicitantes sobre:
- El registro de la subvención en la Base de Datos Nacional de Subvenciones según lo previsto en el RD 130/2019.
- La posibilidad de acceso de la Administración y de cuantos órganos se contemplan en el artículo 22 del RMRR a la 
información contenida en el Registro de Titularidades Reales, creado por la Orden JUS/319/2018 o el acceso a otras 
bases de datos de la Administración que puedan suministrar dichos datos sobre los titulares reales.
- La cesión de información entre estos sistemas y el Sistema de Fondos Europeos, según las previsiones contenidas 
en la normativa europea y nacional aplicable.

X7. Comunicación.
Conforme al artículo 34.2 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero 
de 2021 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, los perceptores de estas ayudas de 
la Unión harán mención del origen de esta financiación a través del PRTR y velarán por darle visibilidad, incluido, 
cuando proceda, mediante el emblema de la Unión y una declaración de financiación adecuada que indique 
«financiado por la Unión Europea - NextGenerationEU», en particular cuando promuevan las acciones y sus 
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resultados, facilitando información coherente, efectiva y proporcionada dirigida a múltiples destinatarios, incluidos 
los medios de comunicación y el público.
Así, se atenderá a lo dispuesto en el Manual de Marca del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
(https://planderecuperacion.gob.es/identidad-visual) y al objeto de cumplir con las obligaciones de información y 
publicidad relativas a la financiación del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, en las medidas de difusión de 
las actuaciones que desarrollan las inversiones (carteles informativos, placas, publicaciones impresas y electrónicas, 
material audiovisual, páginas web, anuncios e inserciones en prensa, certificados, etc.), se deberán incluir los 
siguientes logos:
a) El emblema de la Unión Europea.
b) Junto con el emblema de la Unión, se incluirá el texto «Financiado por la Unión Europea-Next Generation EU»;
c) El emblema de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.
Todos los carteles informativos y placas deberán colocarse en un lugar bien visible y de acceso al público.
A efectos de auditoría y control y en base a lo establecido en el artículo 22 del Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12/02/2021, los datos de los perceptores finales de estas ayudas serán 
públicos.

X8. Conservación de documentos.
De conformidad con la obligación del art 22.2.f) del Reglamento (UE) nº 241/2021 las personas o entidades 
beneficiarias de las ayudas quedan obligadas a la conservación de los documentos en los plazos y formatos 
señalados en el artículo 132 del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
18 de julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión:
1. Las personas o entidades perceptoras mantendrán un registro y conservarán los documentos justificativos, los 
datos estadísticos y demás documentación concerniente a la financiación, así como los registros y documentos 
en formato electrónico, durante un período de cinco años a partir del pago del saldo o, a falta de dicho pago, 
de la operación. Este período será de tres años si la financiación es de un importe inferior o igual a 60.000 
euros.
2. Los registros y documentos relativos a auditorías, recursos, litigios, la tramitación de reclamaciones relativas a 
compromisos jurídicos o relativos a investigaciones de la OLAF se conservarán hasta que dichas auditorías, recursos, 
litigios, tramitación de reclamaciones o investigaciones hayan concluido. En el caso de los registros y documentos 
relativos a investigaciones de la OLAF, la obligación de conservar los registros y documentos se aplicará una vez 
que dichas investigaciones hayan sido notificadas al perceptor.
3. Los registros y documentos se conservarán, bien en forma de originales, bien en forma de copias compulsadas 
de originales, bien en soportes de datos comúnmente aceptados, entre ellos versiones electrónicas de documentos 
originales o documentos existentes únicamente en versión electrónica. Cuando existan versiones electrónicas, no 
serán necesarios originales si dichos documentos cumplen los requisitos legales aplicables para que puedan ser 
considerados equivalentes a originales y fiables a efectos de auditoría.

Decimoséptima. Plazo y forma de justificación.

1. Los personas y entidades beneficiarias de las subvenciones deberán justificar la totalidad de los gastos del 
proyecto por el que se concedió la subvención en las cuantías establecidas en el presupuesto, no sólo la parte 
correspondiente a la ayuda recibida.

2. La justificación de las actividades subvencionadas por las personas y entidades beneficiarias se realizará ante la 
Viceconsejería de Cultura y Deportes, en los tres meses siguientes a la terminación del plazo de ejecución de las 
actividades. 

3. La justificación por la persona o entidad beneficiaria del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la 
consecución de los objetivos previstos, se hará mediante cuenta justificativa simplificada, que se presentará de 
forma telemática con firma electrónica, a través del formulario de justificación habilitado en la Sede Electrónica de 
la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha (https://www.jccm.es) y contendrá la siguiente 
documentación:

a) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la 
subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos.
b) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación del acreedor y del documento, 
su importe, fecha de emisión y fecha de pago, según modelo anexo que figurará en la convocatoria.
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Únicamente serán computados los gastos que hayan sido efectivamente pagados en fecha igual o anterior a la de 
la presentación de la cuenta justificativa.
No se admitirán tipos de gastos no incluidos en el último presupuesto del proyecto.
c) Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado las actividades subvencionadas con indicación 
del importe y su procedencia.
d) En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados, así como de los intereses 
derivados de los mismos.
e) Ejemplares de los materiales gráficos o sonoros, donde conste expresamente la mención al patrocinio del proyecto 
por parte del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y por parte de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha, de acuerdo con lo indicado en la base vigesimoprimera de esta orden.

En caso necesario, se presentarán por la entidad beneficiaria las declaraciones responsables, informes, convenios 
o cualquier otra documentación que justifique la realización de los gastos subvencionados.

Mediante la técnica del muestreo aleatorio simple, que supondrá, al menos, el 10% de la cantidad subvencionada, 
se requerirá a las personas y entidades beneficiarias la presentación de los documentos acreditativos del gasto 
y del pago que se estimen oportunos a fin de obtener evidencia razonable sobre la adecuada aplicación de la 
subvención.

4. Transcurrido el plazo establecido para la justificación sin haberse presentado la misma, se requerirá a la persona 
o entidad beneficiaria para que en el plazo improrrogable de un mes sea presentada. La falta de presentación de 
la justificación dentro de dicho plazo llevará aparejada la pérdida de la subvención, y en su caso, la exigencia de 
reintegro y demás responsabilidades establecidas en el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La 
Mancha. 

5. Si la documentación justificativa presentase irregularidades o defectos subsanables, se pondrá en conocimiento 
de la beneficiaria concediéndole un plazo de diez días para su subsanación. El transcurso de dicho plazo, sin que 
el requerimiento sea debidamente atendido, será causa de pérdida del derecho al cobro o reintegro total o parcial 
de la subvención.

Decimoctava. Pago de la subvención.

1. El abono de la subvención se realizará en un único pago anticipado del 100% de la subvención concedida, tras 
dictarse la resolución de concesión, conforme a los términos y condiciones que autorice la Dirección General de 
Política Financiera, Tesorería y Fondos Comunitarios.

2. De conformidad con el artículo 77.4 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha no podrá 
realizarse el pago de la subvención en tanto la persona o entidad beneficiaria no se encuentre al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha o sea deudor por resolución de procedencia de reintegro. 

Decimonovena. Devolución a iniciativa de las personas o entidades perceptoras.

1. Las personas o entidades beneficiarias que voluntariamente procedan a la devolución total o parcial de la ayuda, 
cualquiera que sea su causa, sin previo requerimiento por parte de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, 
deberá comunicarlo al órgano concedente y se realizará a través del modelo 046 descargable en la dirección http://
portaltributario.jccm.es.

2. Cuando se produzca dicha devolución, el órgano gestor calculará los intereses de demora de acuerdo con lo 
previsto en la normativa estatal de aplicación y hasta el momento en que se produjo la devolución efectiva por la 
beneficiaria, procediendo a su requerimiento.

Vigésima. Reintegro de la subvención.

1. Son causas de reintegro las contempladas en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como el 
resto de incumplimientos recogidos en la presente orden.

2. El incumplimiento por parte de la persona o entidad beneficiaria de las obligaciones establecidas en la presente 
orden y en las demás disposiciones aplicables, dará lugar a la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la 

AÑO XLI  Núm. 140 22 de julio de 2022 26436



subvención concedida, o en su caso, al reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora 
correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del 
reintegro o la fecha en que el deudor ingrese el reintegro si es anterior a ésta, sin perjuicio de otras responsabilidades 
en que pudiera incurrir, todo ello de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como en 
los artículos 78 y 79 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha.

3. Los criterios de graduación de los posibles incumplimientos de condiciones impuestas con motivo de la concesión 
de las subvenciones, resultarán de aplicación para determinar la cantidad que finalmente haya de percibir la persona 
o entidad beneficiaria o, en su caso, el importe a reintegrar, y responderán al principio de proporcionalidad. 

4. Se producirá el reintegro total de la subvención concedida como consecuencia de los siguientes 
incumplimientos:

a) El incumplimiento de los fines para los que se concedió la subvención, o el incumplimiento total de la realización 
de la actividad financiable en el plazo indicado.
b) La justificación de un porcentaje inferior al 50% del presupuesto del proyecto. 

5. En el supuesto de incumplimiento parcial, la fijación de la cantidad que deba ser reintegrada se determinará 
en aplicación del principio de proporcionalidad y teniendo en cuenta el hecho de que el citado incumplimiento se 
aproxime significativamente al cumplimiento total y se acredite por las beneficiarias una actuación inequívocamente 
tendente a la satisfacción de sus compromisos.

6. En particular se entenderá que existe incumplimiento parcial, dando lugar al reintegro parcial de la subvención 
concedida, cuando la justificación de la ayuda alcance al menos el 50% del presupuesto del proyecto, minorándose 
la subvención en el porcentaje correspondiente a la inversión no efectuada o no justificada.

7. El procedimiento de reintegro de subvenciones se regirá por las disposiciones sobre el procedimiento administrativo 
común contenidas en el Título IV de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, sin perjuicio de las especialidades que se establecen en el Capítulo III del Título III del 
Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha y disposiciones de desarrollo.

Vigesimoprimera. Publicidad de la actividad subvencionada. 

1. Las personas y entidades beneficiarias de las subvenciones reguladas en la presente orden harán mención 
en su publicidad del origen de la financiación con fondos de la Unión Europea mediante el logotipo oficial del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, además del emblema de la Unión Europea acompañado del 
texto «Financiado por la Unión Europea – Next Generation EU»; esta mención deberán incluirla tanto en la página 
web de la sala de exhibición cinematográfica, así como en los ejemplares de los catálogos, programas, carteles 
anunciadores, fotografías y demás material gráfico, que se editen, relativos a las campañas, actuaciones o espacios 
subvencionados.

2. Así mismo, en la promoción o difusión pública que las personas y entidades beneficiarias realicen del proyecto 
subvencionado por medio de cualquier soporte, deberá figurar la colaboración de la Consejería de Educación, Cultura 
y Deportes que se efectuará insertando el logotipo institucional la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y 
la submarca de Cultura y Patrimonio, así como leyendas relativas a que el proyecto ha sido subvencionado por la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

Vigesimosegunda. Transparencia.

1. En virtud del artículo 6.1.b) de la Ley 4/2016, de 15 de diciembre, de Transparencia y Buen Gobierno de Castilla-La 
Mancha, las personas y entidades beneficiarias de subvenciones estarán obligados a suministrar a la Administración 
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, en el plazo de quince días toda información que le sea requerida, 
en su caso, para el cumplimiento por aquella de las obligaciones establecidas en el Título II de la mencionada Ley. 

2. De conformidad con el artículo 6.2 de la citada Ley 4/2016, de 15 de diciembre se podrá acordar, previo 
apercibimiento y audiencia a la persona o entidad interesada, la imposición de multas coercitivas una vez transcurrido 
el plazo conferido en el requerimiento sin que el mismo hubiera sido atendido. La multa será reiterada por períodos 
de quince días hasta el cumplimiento. El total de la multa no podrá exceder del cinco por ciento del importe de la 
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subvención, sin que la multa exceda de tres mil euros. Para la determinación del importe, se atenderá al grado del 
incumplimiento y al principio de proporcionalidad, entre otros.

Vigesimotercera. Infracciones y Sanciones.

El régimen sancionador aplicable a las personas y entidades beneficiarias de estas ayudas será el previsto en el 
Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y en el Capítulo IV del Título III del Texto Refundido de la Ley de 
Hacienda de Castilla-La Mancha.

Vigesimocuarta. Compatibilidad con otras subvenciones.

1. Las subvenciones reguladas en la presente orden serán compatibles con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad procedentes de cualquier administración o entidad pública o privada. No obstante, 
estas subvenciones son incompatibles con la recepción de otros fondos estructurales de la Unión Europea siempre 
que ambas ayudas se destinen a cubrir los mismos costes, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9 del Reglamento 
(UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero, que establece que no se financiará el 
mismo coste con distintas ayudas de la Unión y siempre que el importe conjunto de las mismas sea de tal cuantía 
que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones o ayudas, no supere el coste de la actividad financiada 
o no implique una disminución del importe de la financiación propia exigida a la persona o entidad beneficiaria, en 
su caso, para cubrir la actividad financiada.

2. En todo caso, la persona o entidad beneficiaria deberá comunicar la obtención de otras ayudas, subvenciones, 
ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas, una vez tengan conocimiento de su existencia, y, 
en todo caso, con anterioridad a la justificación de los fondos percibidos, lo que podrá originar las correspondientes 
minoraciones en el importe de la ayuda concedida. Asimismo, en el momento de la justificación, deberá comunicar, 
en su caso, la asignación de fondos propios al desarrollo de la actuación.

3. El importe de la subvención en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia 
con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la actividad subvencionada. Cuando 
se produzca un exceso de las subvenciones percibidas de distintas entidades públicas respecto del coste del 
proyecto o actividad, se reintegrará el exceso en la forma prevista en el artículo 34 del Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio.

Vigesimoquinta. Impugnación.

Contra la convocatoria de las ayudas que se contiene en esta orden podrá interponerse recurso potestativo de 
reposición en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación, ante la persona titular de 
la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, o recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, 
contados desde el día siguiente al de dicha publicación, ante la Sala de lo contencioso-administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Castilla-La Mancha, con sede en Albacete, de conformidad con lo establecido en el artículo 
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de la 
interposición de los recursos que pudieran caber contra la regulación que se contiene en la orden.

Disposición adicional única. Acceso a bases de datos y registros administrativos.

El registro de las subvenciones en la Base de Datos Nacional de Subvenciones se realizará según lo previsto en 
el Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que se regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la 
publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas. La Administración y los órganos que se indican en el 
artículo 22 del Reglamento (UE) 2021/141 tendrán acceso a la información contenida en el Registro de Titularidades 
Reales, creado por la Orden JUS/319/2018 o el acceso a otras bases de datos de la Administración que puedan 
suministrar dichos datos sobre las titularidades reales y sobre la cesión de información entre estos sistemas y el 
Sistema de Fondos Europeos según las previsiones contenidas en la normativa europea.

Disposición final primera. Facultades de ejecución.

Se faculta a la persona titular de la Viceconsejería de Cultura y Deportes para dictar cuantos actos e instrucciones 
sean necesarias para el desarrollo, interpretación y ejecución de la presente orden.
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Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.

Toledo, 13 de julio de 2022
La Consejera de Educación, Cultura y Deportes

ROSA ANA RODRÍGUEZ PÉREZ
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